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Tenemos plena conciencia de lo que loe emblemas significan y represen« 
^sto nos convierte en ciudadanos sumamente respetuosos, hecho que demos™ 
mos en la vida diaria por nuestra conducta y modo de vivir. Se ha dicho® 
no rendimos culto ni homenaje a los emblemas nacionales. Es verdad, y es* 
actitud tiene su razón de ser en una convicción puramente religiosa en Ir 
que no entra ninguna consideración do orden político. Preguntamos: No putfc 
ran ht.ll.irso quizás entre los que rinden culto a los emblemas aquellos qdL 
se oponen a la Patria? Es el saludo obligatorio a los emblemas nacionales! 
la única manar?, de inculcar o mostrar respeto hacia ellos? No nos opones® 
a que los educadores inculquen respeto hacia los emblemas, los próceros 
suelo donde vivimos. Sin embargo, los Testigos cristianos de Jcovhá consir 
doramos que el saludar a la bandera o participar en actos similares es df 
go que correspondo al campo de adoración, y entendemos que esta tiene queft 
ser dirigida exclusivamente a Dios. Comprendemos que esta posición no sc< 
compartida por la mayoría, pero en esc sentido podemos declarar que, así! 
mo no nos afecta la opinión de los demás en lo que entendemos es nuestra! 
lación con Dios , tampoco queremos inducir a otros- ni lo hemos intentado! 
nunca- a adoptar una actitud similar. Nuestra, posición se fundamenta en 1F 
declaración del libro de Exodo capítulo 20, vers. 3 al 5 que dice: "No tei 
drás otro Dios que amí. No te harás esculturas ni imagen alguna de lo que 
hay en lo alto de los ciclos, ni lo que hay abajo en la Tierra, ni de lo 
que hay en las aguas debajo de la tierra. No te postrarás ante ellas y no 
las servirás, porque yo soy Yahvó, tu Dios, un Dios coloso . .."(NC). Ene: 
tramos una exhortación similar en el libro de hechos de los Apóstoles Cap 
15 vers. 29 c. a los Corintios Cap. ID vers. 14 y en Apocalipsis Cap.22, 
vers. 15. Los Testigos Cristianos de Jehová verdaderamente respetamos las 
banderas de todas las naciones. Pero nuestra conciencia, religiosa no nos 
permite participar en ceremonias que, al rendir culto a la bandera, impli 
pan para nosotros una forma de adoración reservada solamente a Dios. Ente 
demos que existe una diferencia entre respeto y adoración y que el límite 
entre ambos no nos puedo ser impuesto en forma arbitraria sino únicamente 
por nuestra propia conciencia entrenada bíblicamente. Esta posición no es 
basada en ideología extrañas o ateas y no corresponde con ninguna infil
tración ideológica, desde el momento que os la misma posición adoptada pq 
los Testigos cristianos de Jehová en todos los países do la Tierra.-

Al respecto creemos apropiado mencionar como el Tribunal Supremo de los| 
EE.UU. dictaminó sobre el saludo a la bandera y la posición de los Tcsti&l 
de Jehová prohibiendo la observancia forzosa de un estatuto provincial dc[ 
saludo a 1?. bandera.-

Resulta significativo, el hecho de que el Tribunal Supremo escogió el di 
de la bandera para aquel país, el 14 de Junio de 1943? para anunciar su h! 
tórica decisión. El decidir en cuanto a esto no fue cosa fácil o sencilla 
para el Tribunal. Pues precisamente- en medio de la Segunda Guerra Mundial 
el Tribunal defendió- verdaderamente enso.nchó- las libertades constitucio
nales. Lo hizo a favor do una minoría impopular. Y lo hizo a favor do una 
de las minorías más impopulares- especia' á en tiempo de guerra- la lij 
bertad de NO saludar la bandera. Por su decisión sin precedente, el Tribu
nal Supremo en ese día, 14 do Junio de 1943, reafirmó a todos los nortead 
ric?.nos, a minorías y mayorías por igual, que los derechos que representar 
1?. bandera serían honrados y protegidos por la Lc-y.-

Uhas cuantas oraciones recogidas del dictamen del Juez Jackson, así com 
una breve expresión del Juez Black, se presentan abajo:

Escribió el Juez Black:
"El amor por la patria tiene que brotar de corazones anuentes y montes j

libres... y ni nuestra tranquilidad domestica en la paz ni nuestro esfucri 
zo marcial en la guerra dependen de obligar a los niños a participar en uí 
ceremonia que termina para ellos solo en un tenor de condenación espíritus

El Juez Jackson concluyó corno sigue:
"Pensamos que la acción de las autoridades locales al obligar al saludo 

juramento a la bandera, trasciende las limitaciones constitucionales sobd 
su poder c invade la esfera de-i intelecto y el espíritu que se propone la 
primera Enmienda... Excluir de todo control oficial.

"El creer que el patriotismo n^ prosperará si las ceremonias patriótica 
son voluntarias y espontáneas en vez de un?, rutina obligatoria es hacer u 
evalúo no lisonjero del llamamiento de nuestras instituciones a las mente 
libres... la libertad de disentir no so limita a las cosas que no son muy 
importantes. Eso sería una mero, sombra, de la libertad. La prueba de su su 
tancia es su derecho de disentir en cuanto a las cosas que tocan el cora: 
del orden existente.-

LOS TESTIGOS CRISTIANOS DE JEHOVA, LOS EMBLEMAS, 
EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO.



Bay alguna estrella en nuestra constelación constitucional, ósta 
he ningún funcionar!o,superior o inferior, puede dictar lo que 

r ortodoxo en política, nacionalismo, religión u otros asuntos 
hpinión ni obligar a los ciudadanos a confesar por palabra o he- 
|su fe en ello"

Ifse mismo día -l*f de junio de 19*+3~ en otro lado del mundo, en 

Itralia, país miembro del Commonwealth Británico, sucedió algo 

I significativo?'. Depuos de una batalla legal de dos años y medio 
hnooió la, causa . - "Adelaida Company of Jehovah's Witnesses, Inc 
ba The Commonwealth (67 C.L.R. 116, 12U, 19^3) en el Tribunal Su 

bode Australia.-

de junio de 19^3 el Tribunal concedió una victoria de cuatro 

Ira uno a favor de los Testigos cristianos de Jehová, El Tribunal 
há que, aunque los testigos cristianos de Jehová no son ferviené 

nacionalistas, no se les debe privar de su libertad. El caso 
Inliano, también implicó una revocación de la posición adoptada 

Mermante por el Oobierno allí. El Tribunal decidió que los Tos 
bs cristianos uc Jehová estaban libres para llevar a cabo su acti 

rreligiosa y que su obra no ura perjudicial para la pro/ecución 
pl de la guerra.-
jposito de esto y con respecto al servicio militar, reconocemos 

|sstá dentro del poder de una nación el defenderse y para este fin 
Irse y, si es necesario, reclutar personas para hacer efectivo su 
jeho a defenderse. Sin embargo cada uno de los Testigos cristianos 

Khcvá ha entrado en un pacto de naturaleza personal para servir 

mpoderoso Dios Jehová. La responsabilidad de guardar o interpre 
|1 alcance de las obligaciones que el mismo le imponga, es priva- 

■ del participante en esc pacto. El hace la responsabilidad en 
Boa sus responsabilidades hacia el Estado y hacia. Dios. Queda. 

1'1 interpretar y aplicar la escritura que lee; " Pues dad al Có- 

|b que os del Cesar y a Dios lo que es de Dios" (NC). De manera 
k trata de un asunto individual, c-1 grupo o cuerpo no se opone a 
llfycs de conscripción. Pero ningún hombre sobre la Tierra tiene 
biaad para responder por otro hombre al Todopoderoso Dios. Cada 

|:n?. debe responder a Dios por si misma. Ya que le atañe exclusi- 

t/itü al individuo la responsabilidad de determinar sus obligado, 
hte dios y ante el Estado, ningún otro hombre ni grupo de hom- 

|?ucc.g responder por él ante el gobierno. Si se interroga a un 

Kiano de Jehová en cuanto a su posición al tiempo de ser llamado 

■servir en las fuerzas armadas, seguramente explicará su punto- 
■sta de acuerdo a su conciencia a textos bíblicos como el de San 
I) cap.22, vers.39, donde- se lee? ".-miarás al prójimo como a ti 
l"(NC). También en Isaías, cap.2, vcrs.4 la Biblia dice concer- 

■te a Dios: "El juzgará a gentes y dictatá sus amonestaciones a 

■osos pueblos, que de sus espadas harán rejas de arado, y de sus 
js, hoces.No alzarán la espada gente contra gente, ni se ejercí- //

hoces.No


-tarán para la guerra" (NO).- .
Enxalgunos países tato existe el servicie militar obligatorio so h 

reconocido esta objeción por conciencia presentada por.los jóvenes 

Testigos cristianos de Jehová en edad para el reclutamiento ai 1 or, 
eximiéndolos de la instrucción ydél servicio. Esto ocurre en países 

tales cono Estados Unidos de Norteamérica, Brasil, los Pa sus a o ,

Por'la obediencia a los principios bíblicos envueltos, y a pesar de 

que hay anchos movimientos de violencia en el mundo hoy, ningúngo
bio» ha hallado jamás a los Testigos cristianos de Jehová envuel

tos en actividades de esa índole, ni. tampoco formando par c e - 
nizaciones que sustentan la vi.lencia o asociados en alguna forma con

El que los Testigos cristianos de Jehová participaran en tal^cti 

dad perjudicial sería contrario al ejemplo puesto por I
Maestro. Aunque el desafuero está muy esparcido en el mundo -ctu L. | 

te, al poner verdadero copado por vivir en consonancia con la Bíbllu, • 

no contribuíaos a él.-
LOS TESTIGOS DE JEHOVA Y LOS DERECHOS HU?íaN0S. - . _ I
Como '¿LTadan-s argentinos nos sentimos plenamente consustanciales coni 
el tenor amplio y brillante de nuestra Constitución Nacional BúCorea| 

nos que la misma provee el derecho do exteriorizar el cult líbremeJ 

te si éste no ofende la moral pública ni las buenas costumbres. H-lUj

Dgcl°r?ción Univc-rso.1 ct। nos en este aspecto plena concordancia con la Dccl„raci
Derechos Humanos que, en su artículo 2, inciso 1 100= Toda persono I 

no tolos los derechos y libertada proclamados en esta íoclabaelu I
sin distinción alguna de raza, color, sexo, imiona, religión, oFinio«| 

política 3 ¿v cualquiera otra índole". Agrega a ello sen-. c_i^s - 
artículo 18 que declara,"Toda persona tiene derecho a su liberty del 
pensamiento, de Conciencia y de religión; este derecho incluye la -■ 

berta! hartad le cambiar & religión o de creencia, as como - J 
tal le manifestar su religión o creencia individual o colectivamente| 

tonto público como en privado, por la enseñanza, la practica, el cui 

to y le observancia". Amparados en ésto derecho que nos otorga la 
Constitución Hacfcnal y la Declaración Universal de Dsrechos Humano j 

efectuamos nuestra obra de predicación pùbica en los cinco continua 1 

tes, reconocidos un los países del mundo libre, para ayuar a U g J 

te y en darle una esperanza firme para el futuro, y que ha -J.r-co 
tanto moral como mentalmente. Los Testigos cristianos le JuhoVa lie-, 

v,-os a cabo nuestra tarea religiosa da manera afable. Somos gente 
oidora do la paz que nos interesamos solamente un el bienestar es- I 

Piritual de otros. Es por eso que llevamos un mensaje relativo a lo | 
que será la vida bajo el reino de Dios por el cual todos los cristiJ 
nos oran en el Padrenuestro, cuando la Tierra, transformaba un I 

Paraíso, sea lugar le habitación pacífico y feliz para una „ruus
Permiso, se- iuu- nacionalidad (San Mat|
aucheeuribre ¿e personas uu t-ua rc.Zm, cjxjx y
ca-p ,6,vers .9 y 10.-



xs encontrar en aquellos a quienes les chípete, la debida coa 
p que h„&a posible la continuación de una abra que contribuye 

Jarxral y espiritualaente a la pablaci'n"-
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